
t;*19+'

l" MMnie¡§:á*idad
de Va!lenar

I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
SECRETARÍA MUNICIPAL

Vallenar, 18 de Marzo de 2024.

RESOLtfCION N"t257.

l.- La solicitud presentada por la organización de carácter funcional,
2.- Lo dispuesto en la Ley N' 1 9.41 8. sobre Organizaciones Comunitarias del año 1 995 y

sus modifi caciones posteriores
3.- l,os f)ecreros exenros N' I 609 de fécha 27 de Abril de 2017 y N' I 950 de lecha 23 de

Mayo de 2077, que delegan facultad de firmar "Por Orden del Señor Alcalde" y
4.- Las atribuciones que me conflere la tey N" I 8.695, de I988, Orgánica Constitucional de

Municipalidades:

RESUELVO:

Apruébese los llstatlüos y Concédase Personaiidad .lurídica a Ia organización comunitaria de
carácter FUNCIONAL denominada:

"COMITE DE VIVIENDA ATACAMA TIENE ESPERANZA"

Organización inscrita a Fojas N" 2212 del Registro Municipal correspondiente.

ANÓTESE, CoMT]NÍQT]ESE, Y ARCHÍVESE,.

Por Orden del Sr. Alcalde. flmra:

NIARIA
SECRET

ENTE,S CRT]Z VICTOR ES RO FAILI,A
Rl¡\ MITNICIPA ADMINIS DOR MUNICIPAL

DISTRI BUCIÓN:
Orga0izaciórl
Dirccción de (lontrol (cd)
Dirección Desarrollo C-onlunil¡r io (rd)
Secleta¡'ía MuI icipal
Ollcina de fransparcncia (cd)
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